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ciedad tuvo. Y es odioso ahora este asunto 
por la inoportunidad, porque mientras se 
niegan o regatean diez centavos por quintal 
de azúcar para una obra piadosa y b&tdado· 
sa, se ven los pingües beneffoios que los 
azucareros están obteniendo, ya que del pre· 
cio normal del azúcar QJe era de C$23.00 en 
tnenos de 4 meses subió a C$28.00 y después 

=--===========......,. ...... --=== de unos tres meses más quedamos asusta· 
dos al elevarse el precio al actual oficial que 
es de C$48.00. es decir, el azúcar logró un 
alza más del 10% en unos 7 meses, que pro
piamente fué una de las cosas que han agi~ 

CAMARA DEL SENADO 

Octava Sesión-(Co1uh9'e-2) 

Tomada en consideración Ja moción del tado más nuestro medio social y polftico. 
Senador Astacio y sometida a votación no· La Sociedad Católica Pro Cultura y Bene
minal, fué rechazada siendo aprobada la re· ficencfa de Chinandega creó y regenta des· 
forma al Arto. 64, de hace más de 67 aflos el Hospicio de Huér-

Suficientemente discutidos Jos Artos. 49 y f!lnos de :lic~a .ciudad, y con la ~ari~ad criB· 
69, se aprobaron. ,taan~ .. s~ dec1d1da volul}tad, privaciones y 

. . sacr1f1c1os lo ha mantemdo hasta hoy que el 
A d1scus16n el Arto. 60. Gobierno dá algún apoyo más o menos im· 
Sen·ador Astacio: Me parece que 'en esta portante, no así antes que apena se le pasa· 

parte, a la reforma le falta algo. ¿Por qué ha de unos veinte a cuarenta córdobas men· 
si a un trabajador en la primera semana suales. 
que llega sufre un accidente de carácter Dicha Sociedad ha pasado grandes dificul
grave, se le va a reconocer lo mismo que tades. En tiempos del Gi:al. Zelaya, por la 
a uno que sufra un accidente &teniendo más cuestión de ''manos muertas" se le quiso 
tiempo de trabajar? · despojar hasta que el Ministro Gral. Dr. Ba. 

Suficientemente discutido el Arto. 69 y la ca devolvió su libertad. Entonces ltuvieron 
tabla de valuación de incapacidades, se que tomar a su cargo individualmente los 
aprobó. ' miembros, a grupos de huérfanas para que 

como acción privada se les siguiera dando 
Suficientemente discutidos Jos Artos. 79, apoyo material y espiritual. La Sociedad 

... ~.·· 
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Católica a que me refiero, fué Ja que trajo 
por contrato a las Rvdas. Madres Betlemi
tas procedentes de Colombialpara que admi-

- nistraran e] Hospicio. 
Con ocasión de darse Ja Jey que se trata 

de derogar, se pensó de una manera ef ecti
va y real de mejorar la situación de las asi
ladas y se creyó que obteniendo una finca 
o hacienda que les diese un producto segu
ro, se lograrla ayuda y sobre esta idea se 
gestionó ante el Sr. Presidente, que aceptó 
y asf ordenó se enviase al Congreso la ini
ciativa de ley. Ahora que es una realidad, 
vienen los intereses creados a echarse enci
ma, alegando que es inscontitucional wrque 
fué introducida por Beneficencia y no por 
Hacienda y porque viola, segón los intere
sados, la Constitución, al no establecer el 
impuesto con carácter general. Esto eR 
inexacto. El Regl&mento del Poder Ejecu
tivo que ni siquiera es una ley sustantiva, 
es el que indica cuá'I es Ja Secretaria que 
debe introducir una iniciativa. Pero aun 
cuando fuese errada la introducción, basta 
que las Cámaras la acojan para estar intro· 
ducida legal y constitucionalmente. Por 
otra parte, aun cuando se trate de impues
tos como en el presente caso, un Ministro 
cualquiera, cuando se trate de impuesto en 
una circunscripción administrativa solamen· 
te del pais, lo pueda hacer, y en ésto están 
conforme muchoe tratadistas de Derecho 
Administrativo. Las otras razones alega· 
das por incom1titucionalidad no tienen mé
rito. Ya la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, al rechazar el recurso de isconsti
tucionalidad y el de amparo, no tuvo en 
cuenta estos alegatos, porque hasta muchos 
de los.articulos citados como violados no tie· 
nen atingencia con Ja materia. Por otra 
parte, ninguno de los duefios de ingenios de 
azúcar a quienes ]es toca pag~r eI:impuesto, 
pueden con razón presentar recurso alguno 
ni oponerse, porque Ja Asociación Azucare\ 
ra por una parte y la Nicaragua Sugar Sta
tates Ltda. han pagado voluntariamente e] 
impuesto, según consta por escrito, es de
cir han aceptado Jas consecuencias jurfdicas 
de Ja ley, y los azucareros figuran como par
te de esa Asociación. Es muy penoso este 
asunto, por el sujeto que ha originado la 
oposición. Y ésto es tan significativo que 
adquiere carácteres sin6ulares, porque re· 
trata de cuerpo entero la miseria de aquella 
sociedad de·Chinandega que tiene lacras Qt:e 
la mantienen rezagada; y precisamente, 
más por esa actitud de sus malos hijos, es 
que aquella régión de Chinandega, que tan· 
to ha padecido, no se le dé el lugar a que 
tiene derecho en el concierto nacional. 

He querido que quede constancia de mi 
actitud. • Por éso protesto por la derogato· 
ria de esa ley tan buena, porque con éso se 
va a hacer un mal social. Se va a privar de 
algo esencial para la vida de las huérfanas 
en un establecimiento eminentemente cari· 
tativo, a donde pueden llegar los nifios de 
todas partes de Nicaragua. Protesto En mi 
propio nombre, en nombre de la Sociedad 

Católica Pro Cultura y Beneficencia de Chi· 
nandega y de aquella sociedad abatida y 
sufrida. 

Senador Presidente: Por una interpela
ción que le hizo a Hacienda e] Senador As· 
tacio, voy a explicar que no es la primera 
vez que hasta se suspende la sesión para 
hacer e] dictamen, para complacer al Eje. 
cutivo, ya sea aprobándolo o rechazándalo. 

Ahora voy a hacer una breve explicación 
porque los compafieros tienen que tomar el 
tren que va a tomar el tren que va para 
Oriente y no les queda mucho tiempo que 
perder. Cuando esta ley se discutió, fui el 
único que me opuse, sinembargo, por mi 
amistad con el Senador Astacio, cuando vi 
la derogatoria, me ·fui en nombre de la Cá· 
mara, sin estar autorizado, a hablar con el· 
Seflor Presidente de la República para dar
me cuenta de las razones de la derogatoria 
y el Presidente me dijo: pero si yo .mismo 
df esa ley, cómo me van a quitar el derecho 
de derogarla? Me dijo además, tengo re
cogido cuarenta mil córdobas para ayudar 
a esa institución. Y o dije al Sefior Presi
dente que traerla a la Cámara esa noticia, 
y hasta sacó su cartera para mostrarme los 
cheques que tiene listos para ayudar a esa 
asociación. Estoy, pues, seguro de que in
mediatamente· después de la derogatoria 
vendrá el auxilio que necesitan. 

Senador Astacio: Quiero decir al Seflor 
Presidente que yo dije que aplaudía a Ja Co
misión por haber dictaminado tan pronto. 
en lo demás, no dudo lo que él dice haQer 
hablado con el Presidente de la República 
y espero que su actitud como la particular 
del Senador Gómez, que me ha. ofreciño 
cooperar para esa institución, se llegará a 
realizar, y en ese caso, más o.menos me doy 
por satisfecho. 

Sufic;ientemente . discutido el dictamen 
con la ley en Jo general, se aprobó. 

A discusión en. lo particular, fueron apro· 
bados los Artos. 19 y 29 de que consta el 
proyecto, quedando en consecuencia, apro· 
bado e] proyecto en primer debate. 

Senador Martfnez: Hago moción para 
que se dispense a este proyecto que vino de 
urgencia, los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos y demás reglamen· 
tarios. ~ ' · 

Tomada en consideración la moción del 
Senador Martf nez, se aprobó. 

11-Se levantó la sesión. 
Onofre Sandoval, 

, Presidente. 
José Solórzano Díaz, Amoldo Alem.án, 

ler, Secretario 29 Secretario. 

PODER EJECUT~VO 

SECRETARIA DE LA PRESIDENCIA 

N9 106 
El Presidente de la Repúblic~. 

Acuerda: . 
Unica:-Anexar las funciones de lnten-

'~~,_. ·. 
\~ . 
.• 
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dente de la Casa Presidencial al Sr. Fran- SOMOZA.-El Ministro de la Gobernación, 
cisco Boza h., Capitán G. N., quien a ¡far- 1 M. Salmerón. 
tir del primero de Diciembre entrante, de-
vengará el cincuenta por ciento del sueldo N9 129 
que le asigne el Presupuesto General de 
Gastos vigente, - por estar desempeiiando El Presidente de la República, 
otro cargo. El Capitán Boza repone en sus 
funciones al sefior Dámaeo Benavines, Ca.: Acuerda: 
P~táo G. N., a Q}li.en se le rinden las gra· ·de conformidad con el art. 9 de la Ley de 
c1as por los servicios presta~os. . 1 Fiscalización de las Cuentas Municipales .y 

Comunfquese-Casa Pres1denc1al Mana- de otras Juntas Locales gua, D,N .• :3o de Noviembre de 1945. SO· ' 
MOZA . ..>.... El Secretario de la Presidencia, ' Acuerda: 
José Benito Ramfrez. 

N9 107 
El Presidente de la Repúblic9, 

Acuerda: 
Unico:-Noínbrar al señor Adolfo Boza, 

Colaborador de la Secretaría Privada, en 
sustitución del señor Alejandro González 
C., quien renunció; y al sefior Rafael Bena· 
vides, Mecanógrafo de Ja misma Secretaría, 

. en sustituclón del .seiior Rubén Martínez. 
Rfndense las gracias a los salientes por sus 
servicios prestados. Los nuevos nombra
dos devengarán desde el primero de Di 
ciembre entrante, el sueldo que les asigne 
el Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comuniq u ese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 30 de Noviembre de 1945.··· 
SQMOZA.--El Secretario de la Presidencia, 
José Benito Ramffez. .. . 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 699 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aproba1· en la forma siguiente, 

la disposición que dice: 
"N9. 75-La Municipalidad de Granada, 

en uso de sus facultades,· 

Acuerda 

19-Reformar la Fracción 239, letra L) 
del Plan de Arbitrios de está Municipalidad, 
la cual se leerá como sigue: 

-L- • 
fracción Anual o 

Matrlc. Mensual Varios 
239 -Local: Alquiler para:sitio de agentes 

en la Bodega-Muelle 20.oo 20.oo 
29 Elévese al conocimiento del -Supremo 

Gobierno para su aprobación y surtirá sus 
efectos legales a partir del primero de Di
ciembre próximo. 

Comuniquese--Granada, trece de Noviem 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. -
Gilberto Lacayo B. - Juan M. López- Er
nesto Ramfrez V.-Alejandro Barberena 
Pérez. Srio. 

Comunfquese.-Casa PresidenciaJ.-Ma
nagua, D .. N., 16 de Noviembre de 1945.-

Aprobar la reforma hecha al Plan de Ar
hitrios de la Junta Local de Beneficencia de 
Granada acordada por la Junta en su sesi6n 
celebrada el 17 de los corrientes, con.forme 
la parte conducente del Acta q~e dice: 

"Se resolvió también reformar el Plan · 
de Arbitrios en el sentido de que se eleva 
la tarifa del Pensionado del Hospital San 
Juan de Dios, solo por lo que hace al Pen· 
sionado «La Inmaculada•, a Ja suma de 
Veinte Córdobas diarios por pieza, en vez 
de Dieciocho Córdobas que vale·actualmente; · 
el derecho de Sala de Operaciones queda 
sin alteración. · Esta modificación surtirá 
efectos .a partir del primero de D!ciembre 
entrante en adelante." 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 29 de Noviembre 1945.
SOMOZA.··EI Ministro ds Beneficencia, 
M. Salmerón. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

NQ 49 
.J. Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda 

y Crédito Público, en nombre del Gobierno 
de Nicaragua, por una parte, y los sefl.ores 
Lacayo y Montiel Cia. Ltda .. en represen·'. 
tación del E. A. Wright Bank Note Compa. 
ny, de Philadelphia, Pennsylvania, Estados 
Unidos de Norte América, según documen
tos fehacientes que se h!n tenido a la vista, 
a quienes en el curso de este instrumento, 
al mencionarlos se les JI amará ''El Contra
tista", por otra, convienen en celebrar el 
siguiente contrato: 

I 
El Contratista se compromete a que 

sus representados imppman en sus talleres 
por el procedimierrto de grabado en acero, y 
con las efigies centrales reproducidas foto
gráficamente para mayor parecido de los 
personajes, empleando papel de seguridad 
apropiado con marca de agua, a prµeba de 
alteraciones y falsificaciones, una muestra 
del cual ha sido ya aprobado, y tintas vivas, 
f!jas, de la más alta calidad, un millón se
tecientos cuarenta mil (l. 745,000) sellos de 
correo, a dos colores, de ai:uerdo con el si
¡uiente detalle: 

• 

.;,, ; .·:;t . 
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PARA EL SERVICIO AEREO 

Cantidad Valor 

100.000 • 0.25 

100.000 o. 75 

65.000 1.00 

15.000 3.00 

15.000 5.00 

Color 

Marco Fondo 

Negro Naranja 

Negro Rosa 

Negro Lila ' 

Negro , Violeta 

Negro Café 

PARA EL SERVICIO ORDINARIO . 
Cantidad Valor Color 

Marco Fondo 

stio.ooo 0.04 Negro Olivo 
300.000 0.08 Negro Verde 

300.000 0.10 Negro Azul marino 

100.000 0.16 Negro Rojo 

125.000 0.32 Negro Chocolate 

Disefio y sue leyendae • 

Roosevelt en la Conferencia del Atlántico. 
Agosto 14, 1941. 

Roosevelt firma declaratoria de guerra al 
Japón. Diciembre 8, 1941. 

Roosevelt en la Conferencia de Casablan
ca, Nord Africa. 14 al 24 de Enero, 194'3. 

Roosevelt en la Conferencia de Teherán. 
26 de Noviembre al 2 de Diciembre, 
1943. 

Roosevelt. 

... 
Dise.l'io y sus leyendas 

Roosevelt filatelista 
Roosevelt en la Conferencia del Atlántico. 

Agosto 14, 1941. 
Roosevelt firma declaratoria de guerra al 
Japón. Diciembre 8, 1941. 

Roosevelt en la Conferencia de· Casablan
ca, Nord Africa. · 14 al 24 de Enero, 1943. 

Roosevelt en la Conferencia de Teherán. 
25 de Noviembre al 2 de Diciembre, 1943. 125.000 0.50 Negro Gris Roosevelt. 

: La forma de los sellos será rectangul~1r; ·son objeto del presente contrato, asumienao las dimensiones del grabado medirán' 36x21 en caso de falta, las penas que sefiala el 1/2 mm., ostentarán el perforado N9 11 del Art. 16 en su inciso a) y c) de la mencionada odontómetro filatélico en todos sus con.tor- Ley de Especies Postales y Filatelia. nos; y se imprimirán en pliegos que conteo- IV 
gan 25 sellos a una distancia de 4 mm. en- El Contratista se compromete a preparar tre cada grabado. Sus leyendas generales y tener el pedido listo para embarque, den. 
serán; , .. . ,, tro de los cientos ochenta (180) dfas subsi· / Para l~e sellos aereos.; Nicaragua. guientee a la firma del presente contrato. "HomenaJe a Roosevelt" "Aéreo" y la c1· 
fra correspondiente a su valor. V 
· Para los ordinarios: "Nicaragua" "Ho- El Gobierno de Nicaragua por medio de la menaje a Roosevelt" "Correos" y la cifra Secretaria de Hacienda pagará el Contratis-correspondiente a eu valor. ta Ja suma de siete mil ochocientos cincuen· 

11 · " ta dólares y no 100 (US$ 7,850.00), que re. El Cónsul General de Nicaragua en Phi· presenta el valor de Ja especia, y por sepa. Jadelphia, lJ. S. A., presenciará la hechura rado pagará también los gastos de embar-. de matrices, tiraje .. recuento del mismo, in- que y aseguros correspondientes de acuerdo cineración de sellos sobrantes, si los hubie con Jos comprobantes del caso, todo inme· re, y de todos aquellos pliegos que hayan diatamente después de haberse recibido ea. servido de ensayo y destrueción de las ma- iisfactoriamente el pedido por medio de nna trices, una vez terminada y revisada la im- comisión y con las formalidades de que ha· presión, de conformidad con el Art. 7 de la bla el Art. 9 de la Ley Filatélica. Ley de Especies Postales y Filatelia de Ni· 
caragua •. debiendo le,vantarse una acta en VI 
que se deje constancia de ·las diferentes fa· El Contratista rendirá una fianza a favor cee del ,trabaj?, que firm~ran conjuntamen- del Gobierno de Nicaragua, por nueve mil te el Contratista y el citado Cónsul. El ochocientos doce córdobas y cincuenta cenContratista cuidará 1~ 9ue cinco. (~) C<?pias tavos (C$ 9,812.50), o su equivalente en mode esta acta sean rem1t1das al M1msteno de neda de los Estados Unidos de Norte Amé-Hacienda, Managua, D. N., Nicaragua. rica al tipo de cambio oficial de conformidad 

111 con el Art. 13, lnc. a) de la Ley de la mate-El Contratista se obliga a prestar la más ria, fianza que se hará efectiva a favor del estricta vigilancia por la parte que le cores- Estado en caso· de que el Contratista no ponde a fin de garantizar que no se imprima· cumpla fielmente con todos y cada uno de un solo sello más igual o parecido a los que los puntos convenidos en este contrato. 

~~- ------
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VII 
El Contratista para los efectos del cum

plimiento del presente arreglo, queda exen
to de responsabilidades que no emanen de 
él directamente. como siniestros de cualquier 
tndole que repercutan gravemente en sus 
plantas, medidas de orden militar adopta
das por el Gobierno de los .Estados Unidos 
de Norte América que afectan su personal 
actual, y cualquier otro caso fortuito de 
fuerza mayor, plenamente comprobados. 

En fé de Jo anterior, firmamos tree tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Mana 
gua, D. N., Nicaragua, a los veintisiete 
dfas del mes de Diciembre de mil novecien
tos cuarenticinco.-J. R. Sevilla-Lacayo & 
Montiel, Cia. Ltda. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par
tes el contrato que antecede. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., a loe veintisiete días del mes 
Noviembre de mil novecientos cuarenticinco. 
-A. SOMOZA. - El Secretario de Estado 
en el Despecho Hacienda y de Crédito Pú
blico, J. R. Sevilla. 

EDUCACION PUBLICA 

Vice-Secretaria doña Francisca de Bo· 
laños. 

Tesorero, don Tomás Tejada. 
Fiscal, don Manuel Morales, 
Vocales: doña Ernestina de Orozco, don 

Alberto Garcia, Srita. Doria Robb. 
Esta Directiva queda autorizada para 

nombrar los Comités que se encargarán de 
El Desayuno Escolar, · El Ropero del Nii'io 
Pobre, El Arbol de Navidad y La Higiene. 
Escolar. 

29 -·El presente acuerdo surtirá efectos 
legales a partir de la fecha.· 

Comuníquese-tasa Presidencial - Mana
gua, D. N., 23 de Noviembre de 1945.
SOMOZA.-EI Secretario -de Educación 
Pública, Lorenzo Guerrero. 

N9 364 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-0rganizar en la siguiente forma el 

Patronato Nacional Escolar Pro-Niño, en la 
Ciudad de Jinotega: .. 

Presidente, Carmen Noguera. 
Secretario, Rafael Zamora. 
Tesorero,. Isidro León York. 
Fiscal. Capitán fidel Estrada. 
Vocal, Amadeo López. 

N9 360 
Esta Directiva queda autorizada para 

nombrar los Comité& que se encargarán de 
El Presidente de la República, El Desayuno Escolar, El Ropero del Nifio 

Acuerda: • Pobre, El Arbol de Navidad y la Higiene 
1.9--0rganizar en la siguiente forma el Escolar. 

Patronato Nacional Escolar Pro·Niño, en la 
ciudad de Jinotepe: 29-EI presente Acuerdo surtirá efectos 

Presidenta, dofia Laura Román de Arana. legales a partir de la fecha. 
Vice· Presidente, don Melizandro CampoP. Comuniquese.-Casll' Presidencial.-Ma· 
Secretaria General, sefiorita Ena Conrado. nagua, D. N., 26 de Noviembre de 1945. -
Vice Secretario General,. Dr. Eliseo Ro SOMOZA.···El Secretario de Educación 

mAn A, Pública, Lorenzo Guerrero. 
Tesorero, José del Carmen S. Hernández. 
Fiscal, Pbro. Felipe Sánchez Vigil. 
Vacales: don Máximo Román A., don Joa-

quín Portocarrero, don Agustín Narváez, 
don Luis B. Castillo. 

Esta Directiva queda autorizada para 
nombrar loe Comités que se encargarán de 
El Desayuno Escolar, El Ropero del Nifio 
Pobre, El A'°bol de Navidad y La Higiene 
Escolar. 

29·· El presente Acuerdo surtirá efectos 
legales a partir de la fecha. 

Comuntquese. - Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 23 de Noviembre de 1945. -
SO MOZA. - El Secretario de Educación P6-

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Np 1448 

blica, Lorenzo Guerrero. 

Once mañana, once de Diciembre próximo, au~ 
bastanlse local este juzgado, los siguientes muebles:. 
una vílrlna mostrador de tres 1/'aras de largo por 
una de ancho con ocho vidrios de una vara cua
drad a cada uno y tres puertas posteriores correri· 
zu; una vitrina de dos cuerpos de dos varas cinco 
pul¡zadas de lar¡¡:o .Y doe varas y media de alto y 
ancho auperlor veintiuna pulgadas e inferior veinti· 
nueve pulgadas con doce vidrios; una mesa de 
cortar de tres varu veintinueve ,pul¡¡:1du de lare;o. 
por una vara y dos pulgadas de ancho, con cinco 
palas y su marco abajo reforzado; un espeja de 
cuerpo entero, dos varas dos pulgadas _de alto por 

_ . . veinticinco pulgadas de ancho; una máquina Singer 
· modelo 15-30, mueble nuevo color nogal con el 

N9 362 ' número (02461834); otra máquina modelo 15 30 
El Presidente de la República, (09823871); otra ·máquina de coser tamb!é11 Singer 

Acuerda: modelo 16-136 número (AA285919), dos mecedoras 
19 Organizar en Ja siguiente forma el color café; un banco para planchar. 

Patronato Nacional Escolar Pro-Niño, en Ejecución de Rosa Aguilar de Trejos contra Raúl 
1 • d d d p t Cab Aguilar por suma de córdobas. 
a cm a e uer o ezas: juzgado Primero de lo Civil del Distrito. Mana• 

Presidente, Fray Rom'n Ament, · KtJI, veinlinuive de Noviembre de mil novecientos 
Vice-Presidenta. dofia Zoila de Mena. cuarenta y cinco.-Rod. Morales Orozco, Srlo. 
Secretario don Gilberto ".Sánchez; · 2&11 3 2 ._ 

• 

• 
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NQ 1450 
Once mañana próximo doce Diciembre aubasta· 

rbe mejor postor finca rústica jurisdicción El Vle· 
jo, denominada Las Delicl11, lindante: Norte, fran· 
cisco Oviedo¡ Sur, sitio Limonapa de Humberto 
Mánlíca¡ Oriente, el mismo y Poniente sitio Santo 
Tomás,' 

Ejecución francisco Ovledo Ouevara contra fer· 
nando Ovledo; 

· Base cinco mil córdobae. 
Juzgado Distrito, Chinan-:iega, veintiséis Noviem

bre, mil noveclentoa cuarentlcinco.-H. Montealegre, 
Srlo. 2813 3 2 

- . N9 1449 
Siete de Diciembre afto en c~no, a las nueve de 

la mañ ina, subastaráse mejor postor local de este 
juzg~d ~ laa 11iguiente1 fincas: a) -finca nlstica ubi
cada jurisdicción de jlnotepe, cum~nta y dos man
zanas de cabida, dentro slguit'ntes linderos: Orien
te, finca •ta Chorrera• de Earl fllnt; Occidente, 
rfo San Grt'gorio; Nortt', lote de terreno de Ale 
jandro Ruiz. b)-finca: urbana ubicada en el can -
tón Sur de Jinotepe, con las dimensiones 'f linde· 
ros siguientes: Oriente, treinta y cuatro varu y 
media, calle en mt'dio y predio de Rufus flint; Oc· 
ddente, treinta y cinco varas y propiedad de Fede
rico Matus y Antonio Vindel; Norte, sesenta y dos 
varaa y propiedad de Josefa Vado y josl: Maria 
Aburto; Sur, cincuenta y nueve varas y propieda· 
dee de Trinidad Acevedo y Manuel Sánchez. l)
finca urbana situada en el cantón Sur Oeste de 
Jlnotepe, de veinticuatro varas de Oriente a Occi
dente por trelnla y una varas de Norte a Sur,· den· 
tro de los siguientes linderos: Oriente y Sur, pro
pied1d c!e la sucesión de don Agustln Sánc_hcz 
Vlgll; Norte, calle en medio y solar de Manuel JI· 
ml:nez y Occidente, casa y solar de Maria Aburto, 
calle enmedio. d)-finca aeml urbana ubicada al 
Suroeste de Jinotepe formada por la fusión de una 
finca uhlka y otra urbana como de una manzana 
de extensión, cultivada con cafetos, pMtano!, cons
truida una casa de piedra denlro de los siguientes 
linderos: Oriente, predio de Pedro Virgilio Sotelo; 
O~cldente, predio de Trinidad Acevedo; Norte, so 
lar de sucesión de Anlonlo Medal, calle de por 
medio y Sur, [inca de la sucesión de Desiderio 
Romtn. y e)-finca rústica ubicada ~n el sitio de 
La Chorrera, en jurisdicción de La C"nqulsta y Ji· 
notepe, como de cien manzanas de extensión, den· 
tro de los si&Uil'ntes linderos: Oriente, terrenos 
municipales y de la Imagen de Dolores; O~cldente, 
ejidos de Jinotepe y terrenos que fueron de -la lma· 
¡en de Dolores, camino en medio; Sur, terrenos que 
fueron de los Calderón camino enmedio y Norte, 
terrenos de Carlos Rodrlguez y Horado jarquln. 

Base para el remate de todas las fincas descritas 
anteriormenle, la suma de nueve mil ochocientos 
córdobas. · 

Ejecuclóti del Banco Nacional de Nicaragua contra 
Rufus fllnt. 

Opón2ase el que tenga derecho. 
Managua, D. N., veintisiete de Noviembre de mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Lui1 Zúfll¡a Osorio. 
-Pedro Pemández U., Secretario. 

E• conforme con 11u original. Managua, D. N., 
veintiocho de Noviembre de mil novecientos cua· 
renta y cinco.-Pedro fernández U., Srio, 

2814 3 2 
/ 

N9 1462 
Diez de la mañana ocho Diciembre entrante, ven· 

deráse al martillo local este Juzgado radlo-electrola 
marca Silverton color amarllfo N9 126218, con su 
mesa color café. 

Ejecución suma córdobas Pranci&ca viuda de Se· 
villa contra Yenancio Almendares~ 

treinta Noviembre, mil novecientos cuarenticinco.
P. Buitrago NarváeZ, Srio. 

' 2812 3 2 

TI l ULOS SUPLETORIOS 

N9 1.19 
Juana Santos fajardo 10licita tllnlo supletorio 

casa y solar ubicados barrio La Parroquia, esta c:iu· 
dad. - Casa embarrad•, sobre horcone;, entejad~, de 
ocho varae largo, siete ancho. Solar mide dieml:is. 
varal Norte a Sur y treinta y una -varas Oriente a 
Occidentt'. Conjunto limita: Oriente, mediando 
calle, predio jo~ Antonio Molina; Occidente, el de 
jesús Estrada; Ncrte, calle en medio, el de Vicente . 
Ar4ui¡ Sur, el de Jerónimo Barrantes, 

Oyense oposiciones dentro tErmino legal. 
Juzgado Distrito. l!stel(, treinta Junio, mil nove

dentos cuarenta y cinco. Ocho de la mañana.-llles· 
cas.-franco. Mdren1, Srlo. 

Conforml'. Estelf, treinta Jwnio, mil novecientos 
cuarenn y cinco.-franco. Malrena, Srlo. 

1703 3 3 

NQ 940 
Concepción Solfs de Contreru pide Ululo suple· 

torio finca n1stica jurisdicción Na¡tarote, lindante: 
Norte, Faustino y Bernardino Pérez¡ Oriente, La 
Chilama y Gustavo Delgado¡ Poniente, felipe Re
yes, Salvadora v. de Páiz¡ Sur, Gustavo Delgado. 

Interesados opónganse . 
Juzgad~ Civil Distrito. León, cuatro Octubre, 

mil nove'Cientos • cuarentlcinco.-Narciso Mayorga 
Q., Srio. 2373 3 3 

Ni;> J003 
El 11díor Justo Pastor 01az, mayor de edad, ca· 

sado, pintor y de este domicilio, &oilcita titulo su· 
ptetorio de un solar en esta ciudad, conteniendo 
una casa p11jiza y árboles frutales, limitado uf: 
Orlenlt, predio de heredero! _ de Santos Moraga¡ 
Poniente, calle enmedio, de Edmundo Sánchrz; 
Norte, de Modesto Zllnlga y Sur, calle interpuesl1, 
de Servando Pérez, que estima en cien córdobas. 

Oyese oposición termino legal. 
Juzgado Local. Muatepe, nueve de Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco.-fl:lix L. Sán-

chez C.-f. Ruiz, Srlo. - 2422 3 3 

' Ny 1002 
lldefonso Ticay ee ha presentado ante esta auto

ridad solicitando se le extienda titulo supletorio de 
una finca urbana de cuarenta varas en cuadro, con· 
teniendo una casa de tejas sobre horcones, forrada 
con ·tablas, cou árboles frula}e91 situada en el valle 
San Josl:, de rsta jurisdicción, que hubo de Maria 
Pupiro, que estima en ciento cincuenta córdobh, 
limitada: Oriente, con juliana Muftoz, calle de por 
medio; Ponienll', filadelfo Gai•án; N~ctr, Hmninlo 
Lópcz, calle en medio ;y Sur, Emperatriz Tlcay. 

El que se crea con derecho a hacer oposición, 
dedúzcalo dentro del ti:rmino de ley. 

Juzgado Local Civil. Masatepe, nueve de Oclu· ' 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Pl:lix L. 
Sáncbei C.-P. Rulz, Srio 

2423 3 3 

N9 600 
Manuela González de Rosales solicita titulo su• 

pletorio casa y solar situado• barrio Guadalupr, 
esta ciudad, lindante: Oriente, Valentina Ruiz; Po· 
niente, EuB;enio Luna¡ Norte, · lreneo Rivera¡ Sur, 
Sebastlán Jiménez. _.,. 

Opónganse tl:rmino legal. 

Oyense posturas. 
0a40 J~i¡a_do Primero Civil Oiilrito, 

0Jdo juz¡ado de Distrito Civil, León, treinta de 
Agosto, mil novecientos cuarenta y cinco.-Narciso 

Managua, Mayor¡a Q.,.Srlo. 209!í 3 J 

.-~·-. 
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NQ 392 
Marcelina Martlnez solicita titulo supletorio finca 

urbana aituada al Occidente de esta villa, consls· 
tente: solar de treinta varas en cuadro, contiene 
dos mediaguas p!queñas, linderos: Oriente, fran
cisco Castillo; Poniente, Ceferlno Estrada, calle in· 
terpuuta; Norte, Serapio LOpez; Sur, Andrea llles
cas, calle interpuesta. 

Valor estimado doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho, ejercltelo término legal. 
Juzgado Local. Santa Teresa, cuatro de Agosto, 

mil novecientos cuarenta y clnco.-J. f. Cordero, 
1932 3 3 

NQ 939 
José Adán Zavala Lugo solicita titulo supletorio 

de un solar en el cantón El Calvario, rsla ciudad, 
radio central, mide veintiuna varss por cada uno 
de sus cuatro lados: limitado asl: Norte, casa de 
Amand11 y Lucila Zavala; Sur, calle en medio, solar 
de Jacinto Miranda; Orll'nte, casa de Benl¡na Brenes 
y Poniente, casa de RoHura Monterrey de Rueda. 

Adquirió de doftt filomena Lugo viuda de 
Za va la, ' • 

Estim• 'predio d09cientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngue t~rmino legal. 
Dado juzgado Local Civil. N1ndalme, veintl· 

cuatro de Septiembre de mil novecientos cuarentl 
clnco.-jullo Sandlno, Srlo. 

2372 3 3 

MARCAS Df f' ABRICA ' -NQ 1127 
E. R. Squlbb & Sons, de New York City, fsladot 

Unidos de América, mediante apoderados Henry 
Caldera & Henry Caldera-Pallaia, de este_domlcllio, 
solicita re2istro rsta Marca de fábrica y Comercio: 

DESPACILINA · 
para: Preparaciones mediclniles y farmac~ullcH en 
general y preparaciones anlib1et~rlcaa en particular. 

Ovense oposicionea_tbmlno ltgal. 
Ministerio de Fomento. Managu11 veinte de Oc

tubre de mil novecientos cuarenta y clnco.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. · 

2554 3 J 

N9 1124 -
E. R, Squibb &-Sons, de New York Cily, Esta· 

dos Unidos de América, mediante apoderados Hen· 
ry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este domi
cilio, solicita registro esta Marca de F4brica y 
Comercio: 

TOPICILINA 
para: Preparaciones mtdiclnales y farmar~ullcH en 
general y preparaciones antlbactéricas en pnticular. 

Oyense oposiciones término Irga!. 
Ministerio de Fomento. Managua, veinte de Oc

tubre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

2553_3 J 

NQ 1123 , . 
Sterling Drug lnc., de Wilmlngton, Delawtlrt, 

Estados Unidos de América,_ mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Caldera-P11l1is, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

BRE-A-COL 
para: Una preparación medicinal para' -el trata· 
miento de toses, gotas para la tos y preparaciones 
qulmicn, medicinales y farmacéuticas de tod11 cl1111. 

Oyense oposh;ionea término legal. 

' 

Ministerio de fomento. Managua, veinte de Oc· 
tubre de mil novecientos cuarenta y clnco.-Raf. 
Raúl Porm, Oficial Mayor. 

2~52 3 2 

N9, 1128 
General Anlline & film Corporation, de New 

York, Estados Unidos de América, mediante apode· 
rados Henry CSaldera & Henry Caldert-Pallais, de 
este domicilio, solicita ttglatro esta Marca de f4· 
brica y Comercio: 

SCON A 
pau: Aparatos fotográficos y aus accesorios de 
toda clase, incluyendo cámaras, cámaras !!_ara foto
graflas animadas; proyectores de fotognf1as fijn y 
en movimiento; instrumentos y apuatos óplico1, ho· 
rológlco9 y cientlficos¡ lentes; pelku!aa fotográficas 
y placas de toda claae y para todo fin; papel para 
fotografias y papel sensibilizado para las mismas; 
productos quhnicos y drogas; productos qulmlcoa 
para fines caentlficos, foto¡ráficos e indnstriales; pro
ductos de papel y cartón, particularmente albums 
para fotograflas¡ rquipr.s y artefactos para montajes¡ 
fotograffas, colores, teftimientos, materiales para es
cribir; ccsméticoa, artlculos de locador 'J jabones 
de toda clase. ' r 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de Oc· 

tubre de mil novecientos cuarenta y clnco.-Raf. 
Radl Poma, Oficial Mayor. 

. 2556 3 2 

NQ 965 
Wyetb lncorporated, de Pblladelpbia, Penn1yt• 

vanla, Estados Unidos de Am&lca, mediante apo
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, 
de este domicilio, solicita regletro esta Marh de 
fAbrlca y Comercio:· 

PHOSPHALJEl 
<FO S f Al U l) 

para: preparaciones qnlmlcu, medicinales, farma• 
céutic11 y bio!ógicas, sueros, plasmas; perfumerfa 
cosméticos, artaculoa de tocador, preparaciones para 
el Cl!ldo de los dientes y el cabello; alimentos ~ In• 
gredaentes de alimentos, brebajes, licores y vinos; 
instrumenlc-s dentales, médicos y quirtlrglcos• im· • 
presos Y publicaciones, papel, papelería y arU~ulos 
de eecrllorlo. , 
Oye~se opo1lciones término legal. 
Mamsterlo de fomento. Managua veinticuatro do 

Septiembre de mil novecientos cuar~nta y cinco.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2395 3 3 

- N9 1138 
- Casco Products Corporation, de Bridgeport Con· 

necllcut, Estados Unidos de Améric•, medianie apo• 
derados Henry Caldera & Henry Caldera-P11!1it,
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

' 
CRSCC 

para: l!ncendedores eléctricos de cig.arrillos, 1cfta• 
les eléctricas paria vehJculo1 motorizados, guarda 
gulu llimlnadas el~ctrlcamente, luces eléctrlcu de 
paro y de carrera para automóviles, calentadores 
eléctricos de parabrlsu, abanicos el~ctrlcos descon· 
geladores de parabrisas, reóstatos, reguladores de 
generadores, taladros y afiladores elktricos de mano, 
relojes eléctrlcoa para automóviles, almobadntu 1 

----
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cojine• eléctricos de calcf1cción, navajas de afeilar 
eléctricas, relojes eléctricos de mesa, parrillas eléc
tricas par• freír, tostadores eléctrico91 planchas eléc· 
tricas, cafeteras eléctricas, abanicos eléctricos y apa· 
ratos eléctrkamente operados y accesorios eléctricos 
en general; guarda ~ulas no-iluminados, guarda· 
fan¡os para automóviles, desviadores del viento, 
breques de palanca de extensión, perillas o botones 
oara volantes de dirección, bolas o botones para 
engranaje• de cambio, ruedas abrasivas para tala
dros y afiladores eléctrico• de mano y accesorios 
automotrices en general. 

•' 

Oyenme oposiciones término le¡al. protegen toda clase de publicaciones; 
Ministerio de fomento. Managua, veinte de' Oc- Quien tenga derecho opóngase término legal. 

tubre de mil novecientos cuarenta y cinco.-Raf. Ministerio de fomento. Mamgua, vl'intlsefs dl' Ra.lil Porras, Oficial Mayor. Octubre de mil novecientos cuarenta v cfnco.-F, 2562 3 2 Morales L., Of. Mayor. 0300 3 3 

NQ 1157 
fclipe Rodrfguez Serrano, mayor de edad, solte· 

ro, de este domicilio, apoderado de • fmprl'Sa fdl· 
tora Zi¡t-Zag S. A·•, domiciliada en Santiago , de 
Chile, República de Chile, b11e presmtado sollci· 
tando depó3lto y rrglstros estn Marcas de fábrica: 

t· MARGARITA 

¡ . EL CABRITO 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 1467 
; . 

Dofia RoBalia Cerna, pide se le 'declare, 
junto con Bus hermanos, Canuto, Juana, 
Angélica y Alberto Cerna Lovo, herederos 
de su hermano Ramón del propio apellido. 

Quien se crea con derecho, opóngase den· 
tro del término legal. . 

Juzgado 19- Civil del D~rito.-Managua, 
tres de Diciembre de mil novecientos cua· 
renticinco.-Rod. Morales Orazco, Srio. 

8224 1 

N9 1242 
FeJiciana Nicoya, La Paz, pide decláre·• 

sele heredera, con su hermano Trinidad Ni· 
coya, de su padre Marcos Nicoya. Bienes: 
urbana, La Paz, limitada: Oriente, Roberto 
Salazar: Poniente, Cle.m~cia Bravo; Norte, 
.calle; Sur, Sucesión Pedro Nicoya. 

Quien tenga derecho opó~gaBe término 
legal. 

Juzgado del· Distrito.-Jinotepe, diez de 
Noviembre mil novecientos cuarenta y cin· 
co. -A. Solórzano Gomez. -Tomás Arévalo 
h., Srio. 

Conforme.-Jinotepe, diez Noviembre mil 
novecientos cuarenticinco. -Tomás Arévalo h., Srio. · 

2655 1 

N9 1210-. 
Luis Cerna, mayor, soltero, agricultor, 

vecino Macuelizo pido decláresele heredero, 
unión hermanos, todos los bienes que al mo
rir dejó, BU m~dre Concepción Cerna, sefia· 
la bienes: una caballerfa tierra, sitio agua 
Caliente, lindando. Norte: monte inculto. 
Sur, rfo Macuelizo; Oriente, predio los Ló· 
pez, Occidente, mismo rfo . 

Oposición, término legal. 

Juzg'Bdo Civil Distrito.-Ocotal, uno No· 
viembre mil novecientos cuarenticinco. -D. 
Palacios h. -J. L. Pon ce R., Srio. 

' 2616 1 
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